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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2018-00038263- -UNC-ME#PSI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita autorización para la suscripción de una adenda a la contratación del Sr.
Agustín Tomás Camilo MARTINEZ (DNI: 38.221.198), que fuera aprobado por RR-
2021-947-E-UNC-REC; y

Lo informado en el orden 213 por la Prosecretaria de Informática, y lo dictaminado por la
Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el DDAJ-2022-70238-E-UNC-DGAJ#SG;

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Cláusula Adenda (que corre agregada en el orden 212 y
que forma parte de la presente) del contrato de locación de servicios (profesional
independiente - sin relación de empleo público) suscripto con el Sr. Agustín Tomás
Camilo MARTINEZ (DNI: 38.221.198), que fuera a aprobado por RR-2021-947-E-UNC-
REC, por el periodo comprendido entre el 1° de abril de 2022 y hasta el 31 de julio de
2022.

ARTÍCULO 2º.- Tómese razón, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a
la Dependencia de origen.

JA.-

 







ADENDA


Modificación del contrato de locación de servicios de profesional independiente entre LA UNC
y AGUSTIN TOMAS CAMILO MARTINEZ, aprobado por RR-2019- 2238-E-UNC-REC y
prorrogado por RR-2021-947-E-UNC-REC.


CLÁUSULA SEXTA: EL PROFESIONAL percibirá, a partir del 01/04/2022 y hasta la finalización del
contrato aprobado por RR-2019- 2238-E-UNC-REC y prorrogado por RR-2021-947-E-UNC-REC
como retribución en concepto de honorarios profesionales un incremento adicional a los honorarios
oportunamente pactados que asciende a la suma de Pesos Ciento sesenta y un mil doscientos
ochenta ($ $161.280,00) y renuncia a reclamar honorarios por cualquier concepto vinculado a los
servicios adicionales encomendados, aún cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por
dichos honorarios adicionales deberá otorgar los recibos conforme las leyes tributarias vigentes y se
practicarán los descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios
pactados están sujetos a las previsiones de la Ley No 25453, normas complementarias y
reglamentarias.
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